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Intervención de la diputada Erika Lorena Lührs Cortés, con una proposición 

con punto de acuerdo,  por el que la Sexagésima Cuarta Legislatura al 

Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Guerrero, realiza un 

exhorto al Presidente de la Mesa Directiva del Senado de la República, 

Senador Gerardo Fernández Noroña, a fin de que agilice la conclusión del 

trámite legislativo, asimismo sea publicado en el Diario Oficial de la 

Federación, la Minuta Proyecto de Decreto por el que se reforma, el primer 

párrafo de la fracción VI del Apartado A y se Adiciona un tercer párrafo a la 

Fracción IV del apartado b del artículo 123 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en materia de salarios. 

 

 

 

 

 

El presidente: 

 

En desahogo del inciso “c” del tercer 

punto del Orden del Día, se concede 

el uso de la palabra a la diputada 

Erika Lorena Lührs Cortés, hasta por 

un tiempo de 5 minutos. 

 

La diputada Erika Lorena Lührs 

Cortés 

 

Muchas gracias. 

 

Muy buenas tardes y con el permiso 

de la Mesa Directiva. 

 

Me permito presentar a consideración 

de todos ustedes, enviar un 

respetuoso pero enérgico exhorto al 

Presidente de la Mesa Directiva, de la 

Cámara de Senadores, toda vez que 

desde el lunes 05 de febrero del año 

2024, el entonces presidente de la 

Republica López Obrador envió una 

serie de iniciativas a la Cámara de 

Diputados, entre ellas envió la 
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iniciativa en materia de salarios, 

tenemos aquí en el Congreso todos 

los documentos que acreditan que 

esa iniciativa enviada por el entonces 

presidente, fue discutida y aprobada 

por unanimidad en 24 de septiembre 

del 2024.  

En esta iniciativa, el jefe del ejecutivo 

decía que era de suma importancia 

mejorar las condiciones laborarles de 

las personas trabajadoras mexicanas 

a través de salarios dignos, una 

política que el actual administración 

impulsa y se ha comprometido a 

promover y consolidar pues, es un eje 

fundamental de su plan de desarrollo 

económico, siendo aprobada esta 

iniciativa den la Cámara de 

Diputados, se turnó a la Cámara de 

Senadores el 7 de octubre del 2024, 

firmado por el presidente de Comisión 

de Puntos Constitucionales, y por el 

presidente de la Comisión de 

Estudios Legislativos, quiero 

comentarles que fue también 

aprobada de manera unánime, en la 

Cámara de Senadores.  

 

Posteriormente pasó a los Congresos 

Locales, y tocó el turno al del Estado 

de Guerrero, donde aprobamos 

nuevamente por unanimidad el 17 de 

octubre del 2024. En primer término 

nuestro exhorto pide a la Cámara de 

Senadores que actualice el portal, 

puesto que esta iniciativa ya ha sido 

aprobada por el número de 

Congresos Locales necesarios para 

que sea publicada, también hacemos 

este exhorto para que el Presidente 

de la Cámara de Senadores de 

agilidad a este trámite parlamentario 

y pueda ya ser publicado en el Diario 

Oficial de la Federación y por lo tanto, 

no quede en letra muerta una 

iniciativa tan importante y aprobada 

por unanimidad en los Congresos 

Locales, esperemos que llegue este 

exhorto al presidente del Senado, el 

senador Noroña, ahora que regrese 

de Europa a donde va viajando en 

este momento, y que tenga un 

momento para ponerle atención a un 

punto tan importante. 

 

Muchas gracias. 

 

Versión Íntegra 
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EXHORTO AL PRESIDENTE DE LA 

MESA DIRECTIVA DEL SENADO DE 

LA REPUBLICA, SENADOR 

GERARDO FERNÁNDEZ NOROÑA, 

PARA AGILIZAR LA CONCLUSIÓN 

DEL TRÁMITE LEGISLATIVO, DE LA 

MINUTA EN MATERIA DE 

SALARIOS Y SE REALICE LA 

DECLARATORIA CONSTITUCIONAL 

CORRESPONDIENTE Y SE REMITA 

AL PODER EJECUTIVO FEDERAL 

PARA SU PUBLICACIÓN EN EL 

DIARIO OFICIAL DE LA 

FEDERACIÓN. 

 

CC. DIPUTADOS INTEGRANTES 

DE LA MESA DIRECTIVA 

DEL H. CONGRESO DEL ETADO 

DE GUERRERO. 

P R E S E N T E S 

 

La suscrita Diputada Erika Lorena 

Lührs Cortés, integrante del grupo 

parlamentario de Movimiento 

Ciudadano de la Sexagésima Cuarta 

Legislatura del Honorable Congreso 

de Estado Libre y Soberano de 

Guerrero, en uso de las facultades 

que me confieren los artículos 65 

fracción I de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de 

Guerrero, 23 fracción I, 98, 229, y 231 

de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo del Estado Libre y 

Soberano de Guerrero número 231 

en vigor, someto a consideración de 

esta soberanía popular, el siguiente 

Exhorto con Proposición de Punto de 

Acuerdo bajo la siguiente: 

 

CONSIDERANDO. 

 

Que el 05 de febrero de 2024, el 

Ejecutivo Federal presento una serie 

de Iniciativas, entre ellas la reformar 

Constitucional al art. 123 de nuestra 

Carta Magna, es de ahí donde emana 

dicha iniciativa, donde en sesión 

ordinaria el pasado 24 de septiembre 

de 2024, en San Lázaro se aprobó 

por unanimidad de sus integrantes, el 

Dictamen con Proyecto de Decreto 

por el que se reforma, el primer 

párrafo de la fracción VI del apartado 

A y se adiciona un tercer párrafo a la 

fracción IV del apartado B del artículo 

123 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en 

materia de salarios, para después ser 

remitido en la Cámara de Senadores, 
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para sus efectos constitucionales, 

donde se aprobó por unanimidad el 

09  de octubre de 2024 y de ahí ser 

remitido en los distintos Congresos 

Locales y el de la Ciudad de México, 

como lo marca el art. 135 

Constitucional, a lo que en el H. 

Congreso del Estado de Guerrero, 

llego dicha Minuta el 17 de octubre de 

2024 y aprobada para sus efectos 

constitucionales. 

 

Por ello hago el presente exhorto 

urgente y necesario para que se 

agilice la conclusión del trámite 

legislativo de la Minuta en materia de 

salarios. Es fundamental que este 

proceso avance con celeridad, ya que 

la justicia salarial es un derecho que 

debe ser garantizado para todos los 

trabajadores de nuestro país. 

 

La situación actual exige que se 

tomen cartas en el asunto, ya que se 

cuenta con la mayoría de las 

legislaturas, donde aprueban la 

Minuta con Proyecto de Decreto por 

el que se reforma, el primer párrafo 

de la fracción VI del apartado A y se 

adiciona un tercer párrafo a la 

fracción IV del apartado B del artículo 

123 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en 

materia de salarios. 

 

La aprobación de esta minuta no solo 

representa un paso hacia la equidad 

y la dignidad laboral, sino que 

también es un compromiso con el 

bienestar de millones de familias 

mexicanas que dependen de un 

salario justo para vivir con dignidad. 

 

Por ello, exhorto y exijo al Sen. 

Gerardo Fernández Noroña, a que se 

realice la declaratoria constitucional 

correspondiente y que, una vez 

concluido este trámite, se remita al 

Poder Ejecutivo Federal para su 

publicación en el Diario Oficial de la 

Federación.  

No podemos permitir que los colores 

partidarios, egos, burocracia o 

intereses particulares de un poder 

concentrado, perjudique a miles de 

familias por la inacción de un avance 

tan crucial para nuestra sociedad. 

 

Ya que por lo dispuesto en 

el art. 135 de la CPEUM:  
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“La presente 

Constitución puede 

ser adicionada o 

reformada. Para 

que las adiciones o 

reformas lleguen a 

ser parte de la 

misma, se requiere 

que el Congreso 

de la Unión, por el 

voto de las dos 

terceras partes de 

los individuos 

presentes, 

acuerden las 

reformas o 

adiciones, y que 

éstas sean 

aprobadas por la 

mayoría de las 

legislaturas de los 

Estados y de la 

Ciudad de México.” 

 

Por medio del Diputado. Jesús Parra 

García, presidente de la mesa 

Directiva del H. Congreso del Estado 

Libre y Soberano de Guerrero, donde 

se sesiono, aprobó y dio el trámite 

legislativo correspondiente para con 

el Senado de la Republica,  de la 

Minuta Proyecto de Decreto por el 

que se reforma, el primer párrafo de 

la fracción VI del apartado a y se 

adiciona un tercer párrafo a la 

fracción IV del apartado B del artículo 

123 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en 

materia de salarios 

La historia nos juzgará por nuestras 

acciones y decisiones en momentos 

como este.  

 

Es nuestra responsabilidad actuar 

con firmeza y determinación para 

garantizar que todos los trabajadores 

reciban un salario justo y digno, es 

por ello la importancia de dar 

continuidad al proceso legislativo, 

toda vez que con la entrada en vigor 

de la reforma mejoraría las 

condiciones salariales de maestros 

de nivel básico, policías, guardias 

nacionales, integrantes de la Fuerzas 

Armadas, así como médicos y 

enfermeros, respaldando la lucha 

histórica por acortar la brecha de 

desigualdad salarial que han librado 

por años. 
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Hagamos de este un compromiso 

colectivo y trabajemos juntos por un 

México más justo y equitativo. 

 

Por lo anteriormente expuesto y con 

fundamento en los artículos 65 

fracción I de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de 

Guerrero, 23 fracción I, 98, 229, y 231 

de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo del Estado Libre y 

Soberano de Guerrero número 231 

en vigor, someto a consideración el 

siguiente Punto de Acuerdo 

 

PUNTO DE ACUERDO 

 

ÚNICO. La Sexagésima Cuarta 

Legislatura al Honorable Congreso 

del Estado Libre y Soberano de 

Guerrero, realiza un exhorto con 

Punto de Acuerdo al Presidente de la 

Mesa Directiva del Senado de la 

Republica, Senador Gerardo 

Fernández Noroña, a fin de que 

agilice la conclusión del trámite 

legislativo, así mismo sea publicado 

en el Diario Oficial de la Federación, 

la Minuta Proyecto de Decreto por el 

que se reforma, el primer párrafo de 

la fracción VI del apartado a y se 

adiciona un tercer párrafo a la 

fracción IV del apartado B del artículo 

123 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en 

materia de salarios. 

 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. Remítase el presente 

Punto de Acuerdo a la titular del 

Poder Ejecutivo del Estado de 

Guerrero, para su conocimiento y 

efectos procedentes. 

 

SEGUNDO. El presente Punto de 

Acuerdo entrará en vigor el día 

siguiente de su aprobación. 

 

TERCERO. Publíquese el presente 

Punto de Acuerdo en el Periódico 

Oficial del Gobierno del Estado de 

Guerrero y en las plataformas 

digitales del Congreso del Estado. 

 

Atentamente. 

 

Diputada Erika Lorena Lührs Cortés. 
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Chilpancingo de los Bravo, Gro. A 13 

de marzo de 2025 

 


